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G O B IE R N O  S U P E R I O R  P O L IT I C O
D E  X A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .  

C ircular núm ero  1 7 2 .

Sin em bargo de las  ..repetidas circulares 
de este gobierno político pub licadas en  varios 
boletines oficiales de esta provincia, p a ra  que 

' los A yuntam ientos constitucionales de la  m is
m a, acudiesen á pagar lo que adeu d ab an  por 
la   ̂ suscricion al bolclin oficial hasta  fin de 
ju lio  ultimo* en que concluyó la an terio r con
tra ta ; veo con disgusto que, si b ien son po
cos y a  los que basta ah o ra  h an  dejado de 
satisfacer, como es justo, el descubierto eu 
que se h a llan  p o r dicho concepto, no debie
ron  nunca d a r  lugar á que se 1‘ep itan  las 
'ordenes que se les com unican ó c ircu lan  pol
las autoridades, d istrayéndolas de este modo 
de otras obligaciones de la  m ay o r im portan 
cia , p a ra  cuya atención necesitan el tiempo 
ocupado en repeticiones que deben ev itar los 
que no qu ieran  in cu rrir  en la  nota de m o
rosos y  en las penas á que se hagan  acre- 
hedores po r su desobediencia. Y no p o d ien 
do desentenderm e de las justas reclamaciones 
que me dirigen los editores del lióle ti n ofi
cial, acrchedores á las cantidades que por dicho 
periódico adeudan los A yuntam ientos que á 
continuación se espresan, únicos en ]a p ro - .
vincia q u e  se h a llan  en descubierto por no
h ab e r cum plido con lo que se les tiene m an
dado; prevengo á los mismos; acudan sin es
cusa alguna en todo lo que queda del p re
sente mes, á pagar en la  im prenta de esta 
ciudad, o que se les manifiesta en ]a sigui- 
entc relación; en la  inteligencia que de  no 
verifica! o, ts  ecsigiré irrem isiblem ente la m u l- 
tg de diez ducados, sin perjuicio de otras pro
videncias que a pesar mió, me veré en la  
necesidad de adoptar, si continuasen en su
poco celo al tratarse de cum plir con los

deberes de sus destinos. C h in ch illa  20  d e
setiem bre de 1838. E . G . P . I .  Ignacio
G ato  G arcía .

Relación de los pueblos de la  provin
cia que están adeudando por la  sus- 
cricion a l Roletin  oficial de la  con
tra ta , que concluyó en f in  de ju lio ,  
en el d ía  de la  fecha .

j íñ o s .

PU E B L O S . 37. 38 . T o ta l.

A bengibre.
A lcaraz.
A lm ansa.
A lp era .
Bonete.
Ballestero.
Bienservida.
Bogaría.
Canaleja.
Carcelen.
Casas de Ves.
Casas de Ibañez. 
C hinchilla .
C illcruelo y  Masegoso. 
E lche de la  Sierra. 
Fuentealam o. 
Golosalvo.
Hellin.
Hoyagonzalo.
Jorquera.
Lezuza.
M abora.
M inaya.
M ontealegre.
M uñera.
Aavas de Jorquera. 
Cssa de Montiel. 
P aterna  de Alcaraz. 
Lenas de S. Pedro. 
Bovedilla.
Pozolorente.

90

60. 60:
105. 105.

60. 60 .
15. 15 .

105. 10 5 .
45. 4 5 .
60. 60 .
SO. SO.

105. 105 .
60. 60.

105. 105.
15. 15.
15. 15 .

10 5. 105.
15. 15.
15. 15.

105. 195.
15. 15.

105. 105
105. 105
105'. 105"

'■ 105. 105
15. 15.

105 . 105
105 . 105
105. 105
105. 1 0 5 ’

60. 60"
105. 105*
105. 105"

60. 6 0 '
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R eó lid  y Salobre.
* . !í'=— 15. 15.

R obledo . 60. 60.
Socobos. 1 05. . 1 8 5 .
T a razo n a . - — 105. - 1 05.
V a ldeganga . 105 . 1 0 5 .
V illa lgordo  del Jucar. 105 . 10 5 .
Y illapalacios. 90. 105;.: 1 9 5 .
Villatoya. 15. 15.
Vil! a nueva  d e  A lcaraz. 60, 60 .
Veste. r 1M6 G. . 15.

' 180 . 2 9 8 0 . 3 8 8 0 .

JNTENRENEJA RE RENTAS EE LA
DBDVINGIA DE ALBACETE.

L a  dirección general del tesoro público, 
m e  d ice  con fecha 31 de agoste ultime, le  
qu e  sigue.

Con el fin de ev ita r  el re trase  que In
dispensablem ente eeasiena el ped ido  de infor
mes que  se hace á las intendencias de p ro 
vincia, sobre las solicitudes que po r  conduc
to  de aquellas hacen continuamente á esta d i 
rección les regulares de ambos secsos, p id ien
do  la traslación del pago de sus pensiones de 
unes puntos á otros; b a  acordado  la  d irec 
ción que V. S. a l d ir i j ir la  dicbas in s tan 
cias lo verifique con el parecer de esa in 
tendencia y  acom pañándolas de la  conform i
d ad  de esa jun ta  diocesana, p a r a  que  en su 
vista pueda  esta dirección resolver lo conve
niente. P a ra  ev itar el mismo re traso  conven
d rá  q u e  V. invite á esa jun ta  diocesana á 
que prevenga á los regulares de ambos sec
sos escusen d irig ir sus pretensiones de tras la
ción de pago por otro conducto que po r  el
de  la qusnta corporación ó por el d e e s a  in
tendencia.

Rios guarde á A. A  muchos a ñ o s .M a d r id  
31 de agosto de 1 8 3 8 .— P or el M arques  de 
Montevirgen.— José ^agrista .— ^ieñor in tenden te  
de la provincia de Albacete.^

Lo que se inserta en el boletín oficial 
de  la provincia p a r a  que llegue á conocimi
ento de los interesados.— c h in c h i l la  y  setiem
bre  18 de 1 8 3 8 . ^ P .  A. R. B. L — Lorenzo 
Fernandez de Reguera.

f iU B I N f iR E E E lR N Y E G M A N R A N E I A E E N E -
a v r  o r^ t .  tt. un r v  raovt^ctAnnAmtActtrtü.

E l Escelentisimo fieñor Inspector general 
de la 51. N^ de l Reveo  con lecha .6 de l  
presente, me dice lo que signe.

a Inspección general de la Milicia Nacional del 
R cy n o y  Eireular^^A fin de reu n ir  en esta
Inspección cuantos datos p u edan  contribuir á 
la  mas esacta idea de las causas que pro
ducen  la a b a  y  baja de los cuerpos de la
milicia nacional del Reyno, se bace indispen
sable que L. A  motive e n .  lo sucesivo la.
diferencia general que resulte en su fuerza 
y- arm am ento  de la  de esa provincia, com

p a rad a  con las ecsistencias de  su u lt im a re 
lación, cu y a  c ircunstancia  se verif icara por
medio d e  u n a  no ta  a l  p ie  d e-  los estados ge
nerales periódicos, p r in c ip ian d o  á con ta r  des
de el correspodiente á l a  3 7  época del p r e 
sénte año inclusive, q u e  debe  rem it irse  á esta 
oficina en el mes de d ic iem bre  procsimo,

Rios guárde  á V. B. m ucbos anos. M a d r id
fi dé setiem bre de 1 8 3 8 .— ^Antonio I^uiroga. 
^^fieñor sub inspecto r dé  M ilic ia  N acional de 
la  Provincia  de A lbace te .^

-Yo espero que los com andan tes  d e  la
milicia nacional en todos los pueblos tengan
presente d icha  c ircu lar en el estado que  p a 
san periódicam ente a l com andan te  del b a ta 
llón á que. pertenecen, y  quq es,tos ,gefes la  
cum plim en ten  en e l  que  con fecha l  o de  no
v iem bre  tienen q u e  rem it irm e  según mis varias 
circulares.

Eon esta ocasión no  puedo  menos de h a 
cer presente á los com andantes  de pelotones las 
varias quejas que  h e  tenido de los com an
dantes de batá llon  p o r  la  fa lta  de  cu m p li
m iento  á las diferentes ordenes q u e  les h a n  
comunicado, y  espero que en ad e la n te  ac red i
ta rá n  su patriotismo, no dando  lu g a r  á d i 
chas quejas y  tomándose un  interés p o r  la  
organización de su respectiva milicia, d an d o
p a r te  a l  com andante d e  su b a ta l ló n  ó á m i  
p o r  su conducto de los obstáculos que  se opo
n en  á su com pleta  organización, s iendo m as 
oportunas  estas observaciones, en el tiem po
en que rem itan  los estados d e  fue rza  y  a r 
m am ento ; espero tam bién  de  los señores co
m andan tes  d e  b a ta l ló n  q u e  en  ad e lan te  á 
cua lqu ie r  oficial que  fa lte  en las noticias que  
se^ le p id a n  y  dem as asuntos d e l  servicio, t r a 
t a r á  de  p e rsu ad i r le  amistosamente, y  cuando  
esto no fuere  suficiente, a l  consejo de  disci
p lina , y  no á mi, compete castigar estas f^R. 
tas, con arreglo  á la  ordenanza  de 1 8 2 2 .^ ^
Rios guarde  á  W .  m uchos años. Ehinchilla.
á  17 de setiembre de 1 8 3 8 .— losé A lfa ro  
fiandoval.— fieñores E om andantes  de la  M. N . 
de  esta provincia .

i— — ............  ■■■!inriiiifw■ ■■■ ■  .......   mi mmmmm—mmm, ms—m—mrnm

ANUNCIO.

T onta  dé bienes nacionales.

P o r  providencia  del señor In te n d e n te  d e  
Rentas de la  provincia do A lbacete  de  1 6 
del ac tua l y  con arreg lo  a l  rea l  decreto  d e
19 de febrero  d e  1 8 3 6 ,  é  i n s t r u c c i ó n  de v en 
tas de 1 7  de  m arzo  siguiente, se h a  m a n d a 
do  se saque á pública subasta  la  linca, q u e
a con liiiiiacioii so os presará» scualando p a r a  su 
vínico rem ate el, d ia  2 8  d e  oc tubre  procsimo 
en las casas consistoriales de esta c iudad , a n 
te el señor juez  de  1 7  Instanc ia  de  ella, D. 
Ju a n  R eguar t  y  p o r  la  escribanía  d e  Don 
Vicente Dolores González, con citación d e l  
caballero , síndico p ro cu rad o r ,  y  m i  asistencia.

perte/zeem d  M o n /a f
cas de y ílcaraz

De ÍO á 11 de  la  m añ an a : U n a  Inter-
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ta  en el sitie d e l o liv a r en la rivera  de  d i
ch a  c iu d ad  com puesta de  20  celem ines triga
les de  tie rra  en riego, y  des fanegas y  m e- 
^  d e^secan o , cen tres olives, 5 perales del 
b u en  cristiano, y  porción  de  arboles m enudos, 
sin que resu lte  carga a lg u n a  con tra  ellas, a r 
re n d ad a  h as ta  n av id ad  d e l año corrien te  .en  
^ 5 0  reales anuos, y  cap ita lizad a  en  1 3 .5 0 0 . 
reales.

Lo que se anunc ia  a l público  con el ob- 
geto de que los individuos, que q u ie ran  in te , 
resarse en  la  adquisición de  la  linca espre
sada, p u ed an  ac u d ir á h acer sus proposicio
nes al p arag e  señalado  en  el d ia  y  h o ra  
que se cita.

t t

E n  la  subasta  ce leb rada en las casas con- 
^ sisto rta les de esta c iudad  el dia siete del 
^ é o rrien te  m es según se prev iene eu la  re a l 

instrucción de 1 7  de m arzo de 1836  se r e 
m ató  una lab o r con casa, denom inada P a lo - 
m arico térm ino de A lcaraz, que perteneció á 

. la s  m onjas dom inicas de d icb a  ciudad , com 
puesta  de siete fanegas y  m edia de riego y  
l o  de secano con arboles fru ta le s  de d ife ren 
tes clases, y  una viña con 550 vides, sin que 
resulte carga a lguna contra  ella, a rren d a d a  en 

. la  cantitlad de 850 reales anuales basta  n a 
v idad  del año eorriente, y  cap ita lizada en 
25 .5 0 0  r s .y  rem atad a  en la m ism a cantidad. 
— E bincb illa  y  setiem bre 17 de  1 8 3 8 .— E l 
comisionado principa l. san tiago  A lv arru iz .----

7 ^  ^
cío LbAczmóy.

llag o  saber; estando m andado  por
8. M ., en rea l orden  de 26  de ab ril de 
1833 , se anuncien las subastas de utensilios 
^on seis meses de anticipación a l fin de las 
ecsistentes; y  concluyendo la del antiguo rey - 
no de M urcia, abo ra  provincias de M urcia y  
Albacte, en el d ia  últim o de fe b re ro d e  1839, 
fie depuesto  se verifique el único rem ate de
este servicio, en pública subasta, el dia 11
de octubre próesimo venidero, á las doce de 
su m añana, en los estrados de esta In ten d e n 
cia m tb tar.

E l contrato deberá celebrarse p o r térm ino
de cuatro años, que princip iarán  en 17 de
m arzo de 1839, y  finarán en el d ia últim o
de febrero  de 1833, ateniéndose en todo al 
pliego general de condiciones aprobado por 8. 
M. en 1^ de junio de 1832, y  demas orde
nes vigentes en la  materia; las cuales esta
rá n  de manifiesto en la  secretaria de esta In 
tendencia.

Las pvnposiciones podrán presentare en 
estés esttados en el neto del remate, ó á los 
señores mimsttos de administración m ilitar, con 
la  necesaria anticipación, bien por las dos
provincias o pot cada una en particular.

Y para  que llegue á noticia de todos 
se fija el presente edicto en los parages ptt- 
qlicos de esta ciudad, circulándose á los se

ñores In tenden tes m ilitares de los d istrito s y  
au to ridades de este e jem plares del m ismo, que  
se in se rta rán  igualm en te  en los periódicos 

V alencia 3 de  se tiem bre  de 1 8 3 8 .
—yL1 In ten d en te  M ilita r in te rin o . R afae l E o r-
nejo.^M osé Eugenio  G u r o n a u  fiecretario .

G IRA

IBAcrtdcBAc rrtBAértr cbd trósAvéo

P o r reales ordenes de vem te y  uno y  tre 
in ta  de  agosto procsim o pasado  se ' b a  serv ido  
8. M. m an d ar se proceda á ce leb ra r en M a
d rid , ta ra g o z a  y  V alencia, en el d ia  qu ince 
d el corrm nte mes, subasta p a ra  asegurar el 
sum inistro  de  pan, e tap a  y  pienso á las tro 
pas y  caballos del ejército de  operaciones 

^fie l centro, desde p rim ero  de octubre p ro c -  
stmo venidero, basta  tre in ta  y  uno de d ic i -^  
em bre qe este año, con sujeción al pliego 
de condiciones que se b a ila rá  de  m anifiesto 

^ sec re ta r ia  de la In tendencia  general
tm ttta r  y e n  las de las In tendencias M ilita re s  de 

s d o s d ! s t r u o s r e f e r id o s ;e n e l  concepto d e q u e
P a ^ u b ^  d e s e r v i c i o  ten d rá  efecto en la

del d t e z m o p u e s t a e n  este año á disposición 
fiel E obm rno, y  asignaciones sobre los u ro -  
fiuctos en efectivo d é l a  contribución es tra o rd i-
n a tta  de guerra , m andados ingresar en  el
banco de 8an  F ern an d o

^  mtmero de raciones que  d iariam en te  
eben sum tm strarse, d u ran te  los tres meses

ñao  ^  ^  p a t e n t a  y  dos m il de
 ̂ V utapa y  seis mil cuatrocientas sesen- 

y ^ t s  de pienso, componiendo las a r r o 
las o lanegas de cada esoecie, que se es-

p te sa ran  a l pie del pliego de condiciones;
F en el concepto de que los puntos de 
depósito en este distrito, asi como cuab tu i-  
e r  alteración que por  el Escelentisimo 8e- 
ñor general en gefe del re ferido  ejército 
P era hacerse con respecto a l número de 
tactones que b ay an  de suministrarse, en v ir 
que de las facultades que a l efecto se le 
conceden por una de las reales órdenes mencio
nadas, se advertirán  en el acto de la su
basta.

Lo que se bace saber al público, po r  
medto del presente edicto, p a ra  noticia de 
uuantos quieran interesarse en este servicio; 
ucn entendido, que sin embargo de la subas- 

ñt que se celebrará en los estrados de esta 
ntendencia en el dia señalado, y á las doce 

U  ^  mañana, no se procederá á la  ad ju -  
^macion, en favor del postor que resulte  mas 
^meficioso, basta que la superioridad resuelva 

mt vtsta del resultado de los actos iguales 
que según queda espuesto, ten d rán  lugar en 
M adrul y  taragoza

Valencia cinco de setiembre de mil ochoci
entos treinta y  o c b o ^ E l  Intendente M ilitar 
m tetino^^Rafael EornejoB^Iosé Eugenio fifi r-  
Lonan^8ecretario .
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E l  general en géfe de l  ejército del 
norte.

moldados; Eos sucesos de  M ore lla  h a n  a -  ' 
lué inado á los rebeldes  de A ragón basta  el 
estremo de env ia r  fuerzas q u e in v a d a n  la Eas- 
t i l la ,  donde  teueis vuestros padres  y  b e r m a -  
nos, vuestra poca ó m u eb a  fo r tuna .  Vo no 
puedo  consentir que sufran  el u ltraje  ni sean 
prosa de lo; enemigos. Ellos, creyéndom e em 
p eñado  en la conquista de  E ste lía ,  y  ta l vez 
prevalidos de  la confianza que  les insp iran  o- 
cn b as  v  m aquiavélicas intrigas, se b a b rá n  p e r 
suad ido  oue  podrían  es tender la g u e r ra  á v u 
estra  espalda, co r ta r  las comunicaciones, y  l le 
n a r  de  luto el pais clasico de la  l ibertad , 
d o nde  nunca pu d o  trem o la r  su pendón  el 
b an d o  carlista. E llos b a ld an  concebido la  es
p e ran za  de  o b ra r  im punem en te  sobre el t e r 
reno  que poco b a  fue teatro  de  s ttignontin ia ,  
donde u n a  fuerte  espedicion sufrió el com ple
to esterminio po r  vuestro beróico esfuerzo y  
constancia; pero como yo  siem pre vigilante, a -  
le r ta  siempre p a ra  tras to rn a r  aleves proyectos 
de  declarados y  ocultos enemigos, no p ierdo  
de  v is tam n g u n a  de las graves a ten c io n esq u e  
están á mi cuidado, doy a b o r a l a  p re ferencia
a la  que mas im porta  p a r a  la  consolidación 
del trono de nues tra  inocente Reina, bajo el 
goluerno de la inm orta l  Eristina y  de  la  Eons- 
titucion que bemos jurado.

Eompañeros de glorias, privaciones y  p e -  
bgros, m archem os las fuerzas necesarias al cn- 
cuentro de un enemigo antes que su invasión 
asóle el pais en que babeis nacido; antes que
su b b re  permanencia dé pábulo  a l m alvado
y  olusque a l timido. Volemos en pos de un 

.nuevo lau re l  que corone vuestra frente vete
rana, y  recogeréis el fru to  con las bendicio
nes de los pueblos que  vais á l ib ra r  de la 
ttranica opresión. Mis prodiciones b a n  sido 
connrmadas por los acontecimientos. L ibraste is  
las  Gastólas de la espcdicion de Ncgri, y  ñ 
tv,te memorable triunfo se siguió la tom a de 
leñ ac c r rad a ,  battendo al ejército ausiliar enc
ongo. l am b ien  abura os presentareis como el 
ángel custodio á librarlas  y  castigar la osadia 
t e  E s  mociones que nos creen empeñados con- 
D a muros y  parapetos. E n  ellos se guarece

cm m d ia  de los que no pueden resistir el 
valor de mis vizarros camaradas; pero de e- 
ny os anzarcis tan pronto como volvamos 

trm nlanles .  Va sabéis como se vencen sus li
ncas a trm eberadas, y  Estclla será nuestra.

Vuestro general os lo ofrece; os enseñará

c o n b a n z a y v u c s t r o a m o r s e r á  la  m ejor re- 
^ M ^ ^ g u i d  como basta aq u i siendo mo- 
d e l o s d c  su lru ab ^c io u , catusiasm o y s u f r i m i -  
entos. ast a vtetoria será siem pre nuestra;
c o n q m s t a r e m o U a p a z p o r q u e s u s p i r a l a n a -
c a n ,  y  e l t o n b r e  t n a s f io n o r i f i c o q u e  lleva
reis al seno de vuestras f a m l b ^  ^  ^

b e r  pertenecido a l ejército de l  'N o r te ,  q u edan
do la  m em oria  de  vues tra s  v ir tu d es  im presa 
ete rnam en te  en el corazón de  v u e s t ro g e n e ra l .^ ^
E sp ar te ro .  A rta jo n a  8 d e  se t iem bre  de  1838
iN o v ic io l

Logroño 12 de  se t iem bre  Hoy b a  en
t rado  en esta p laza  el 8 eñ o r  conde d e L u -  
cb an a  con su cuarte l  g en e ra l  y  la  a r t i l le r ía  
ro d a d a  y  de  lomo española, francesa é inglé- 
sa. L a  segunda b r ig ad a  d e  la  g u a rd ia  vu seis 
escuadrones de caba llc r ia  b a q  pasado  á p e r 
noctar  ^ os p u e b lo s ^ d e E u e n m a y o r ,  N av arro -

m ente  r e g r e s a r a á ^ e s m p a L ^

pública, L o n ^ l a n u ^ ^ ^

provincia.  ̂ fitto esiste en  a q q ^ p ^

guíeme. SeB°VÍa C" “ r t “ del 18 dicen lo ,
»L a  colum na do V i , 

fiantes y  J5o n b -,11 aJd e r ra m a  de 7 00  i, 
A ra n d a  de D u er  ‘ ° S Se h a l la b a  el 10 c 
Z u rb a n o  y  l lo d r ,° CSPc ran do la  l legada  t 
á  operar  en q u e  es tán  destinad,

aq u e l  pais.

último correo ^ m ,„C011rosP°udenc ia  de  Soria d< 
de  Berlanga fialV C co m an d an te  de  arm t 
del pueblo  de Al caP lu ra d o  en  la  tabern  
gueses proceder >ai1Co nueve  facciosos porte  
de  Oporto ?S del reg im iento  cazadora
1ra u n a  colum na d e l  12 Se esP era
escuadrones d e s t i n a d !  f  Tescuadrones d o s !!  r°  lrcs batallones
rebeldes. & la  persecución

Gaceta-

"  ' ”milUS 5eri “  h “-  M w b  d e  H e r r e r o - P e d m n  y  Coropañia.
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